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TEMA 30 

 
GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN.  

 

REFERENCIAS EN LA ORDENANZA DE LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS.  

 
REAL DECRETO 105/2008 DE 1 DE FEBRERO  Y ORDEN 2726/2009 DE 16 DE JULIO.  

 
RESIDUOS QUE CONTENGAN AMIANTO, REFERENCIAS AL REAL DECRETO 396/2006 

DE 31 DE MARZO. 
 

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. REFERENCIAS EN LA 

ORDENANZA DE LIMPIEZA DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS Y DE GESTIÓN DE RESIDUOS  

 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en el artículo 25.2.l) atribuye a los 

Ayuntamientos competencias, en los términos de la legislación del Estado y de las 

Comunidades Autónomas, en materia de limpieza viaria y de recogida y tratamiento de 

residuos, estableciendo, asimismo, en su artículo 26. 1.a) y b) la obligación de prestar dichos 

servicios. 

Esta competencia genérica se completa con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Ley 10/1998, 

de 21 de abril, de Residuos, que establece expresamente que "las Entidades locales serán 

competentes para la gestión de los residuos urbanos, en los términos establecidos en esta Ley 

y en las que, en su caso, dicten las Comunidades Autónomas. Corresponde a los municipios, 

como servicio obligatorio, la recogida, el transporte y, al menos, la eliminación de los residuos 

urbanos, en la forma que establezcan las respectivas Ordenanzas" y añade, en su artículo 20.3 

que "los municipios con una población superior a cinco mil habitantes estarán obligados a 

implantar sistemas de recogida selectiva de residuos urbanos que posibiliten su reciclado y 

otras formas de valorización". 

Este marco jurídico fue completado en el ámbito de la Comunidad de Madrid por la Ley 

5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid, que establece como 

novedades destacables: la obligatoriedad para todo poseedor de residuos urbanos de 

entregarlos a la Entidad local, en las condiciones que determinen las Ordenanzas o, en su 

caso, a gestores autorizados debidamente inscritos a tal efecto en el correspondiente Registro 

(artículo 28.1 y 4); medidas económicas y financieras que se concretan en la posibilidad de 

exigir una fianza a los que realicen actividades de producción y gestión de residuos, como 

garantía de su correcta actuación (artículo 41.3). 

En este sentido, el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición establece la posibilidad del 

establecimiento, en los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, de 

un mecanismo de control vinculado a la obtención de la licencia de obras, mediante la 

constitución por parte del productor de una fianza o garantía financiera equivalente 

queresponda en particular de la gestión de los residuos de construcción y demolición que se 

producirán en la obra. 
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Residuos de Construcción y Demolición (RCD) y contenedores de obras (Artículo 40) 

en la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos. 

1. Los residuos de construcción y demolición (en adelante RCD) son de naturaleza 

fundamentalmente inerte, generados en obras de excavación, nueva construcción, reparación, 

remodelación, rehabilitación y demolición, incluidos los de obra menor y de reparación 

domiciliaria. 

A los efectos de esta Ordenanza, los RCD se clasifican en: 

- RCD (tierras y materiales pétreos) no contaminados procedentes de excedentes de 

excavación de los movimientos de tierra generados por obras de infraestructura. 

- RCD generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 

demolición, de la rehabilitación y de la implantación de servicios (abastecimiento y 

saneamiento, telecomunicaciones, suministro eléctrico, gasificación y otros). 

2. Se entiende por contenedores de obras aquellos recipientes metálicos o de otro material 

destinados al depósito temporal de RCD. Igual consideración tendrán los sacos asignados para 

esta misma utilidad. 

3. Se considerará gestión adecuada de los RCD la entrega de los mismos en una instalación de 

valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los 

términos recogidos en esta Ordenanza y en la normativa estatal y autonómica de aplicación. 

Se prohíbe el depósito en vertedero de RCD susceptibles de valorizar que no hayan sido 

sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

4. Todos los contenedores o sacos que se instalen en el término municipal de Madrid, deberán 

corresponder a tipos homologados por el Ayuntamiento. Sin este requisito no se permitirá 

ninguna instalación o utilización de dichos contenedores o sacos. 

Productor y poseedor de RCD (Artículo 41) 

1. Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, que regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, se considera productor de 

RCD: 

a) La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no precisen licencia urbanística, tendrá la consideración de 

productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra 

de construcción o demolición. 

b) La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 

tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

c) El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de 

construcción y demolición. 

2. Se considera poseedor de RCD, de conformidad con el citado Real Decreto, la persona física 

o jurídica que tenga en su poder los RCD y que no ostente la condición de gestor de residuos. 

En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que ejecute la 

obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o los 

trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de RCD los 

trabajadores por cuenta ajena. 
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3. El productor de RCD en el supuesto de obras sometidas a licencia urbanística, en los 

términos previstos en la legislación de la Comunidad Autónoma de Madrid, deberá constituir, 

cuando proceda, una fianza o garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de 

los requisitos establecidos en dicha licencia en relación con los residuos de construcción y 

demolición de la obra. Para la formalización de la citada garantía será de aplicación el 

Reglamento vigente sobre la constitución, devolución y ejecución de garantías en el 

Ayuntamiento de Madrid. 

4. En cualquier caso será requisito para la devolución de la fianza o garantía la presentación 

por el productor, a la finalización de la obra o parcialmente durante la ejecución de la misma, 

de documento expedido por gestor/es de residuos autorizado/s por la Comunidad de Madrid 

conforme a lo establecido en la normativa estatal y autonómica vigente declarando bajo su 

responsabilidad que a dichos RCD se les ha dado la reutilización o la gestión de acuerdo con la 

normativa aplicable. 

5. El productor de RCD junto a la solicitud de licencia de obras, e incorporado al proyecto 

técnico de las mismas, presentará un Estudio de Gestión de RCD, que contendrá, como 

mínimo, la siguiente información: 

- Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos 

de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista 

europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos, o norma que la sustituya. 

- Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

- Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 

que se generarán en la obra. 

- Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento 

por parte del poseedor de los residuos de la separación en fracciones en los términos del 

artículo 5.5 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición. 

- Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los RCD dentro de la obra. Posteriormente, dichos 

planos podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus 

sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

- Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación 

con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

- Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 

que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

- El importe de la fianza se calculará de acuerdo con lo que establezca la normativa vigente y 

acorde con el estudio de gestión de residuos de la obra y el presupuesto de dicho estudio. No 

obstante, si se considera que el presupuesto ha sido elaborado de modo infundado a la baja, 

se podrá elevar motivadamente dicha fianza. 

6. Los productores de RCD procedentes de obras menores y reparación domiciliaria están 

obligados a constituir una fianza o garantía económica proporcional al volumen de residuos a 
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generar que garantice la correcta gestión de los mismos de conformidad con lo establecido en 

la normativa aplicable en cada momento. La Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid 

establecerá, de conformidad con lo que determine la normativa autonómica, el procedimiento y 

cuantía de la fianza exigible en estos supuestos. 

7. En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, el productor de RCD deberá 

hacer un inventario de los residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el 

Estudio de Gestión, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la mezcla entre 

ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de 

residuos peligrosos. 

El productor de RCD deberá disponer de la documentación que acredite que los RCD realmente 

producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una 

instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 

autorizado. 

8. Los proyectos de obras públicas también deberán incorporar el Estudio de Gestión de los 

RCD. 

9. Los productores o poseedores de RCD estarán obligados, siempre que no procedan a 

gestionarlos por si mismos, a entregarlos a un gestor de RCD autorizado o registrado. Cuando 

la entrega se efectúe a un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al gestor 

que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o eliminación 

subsiguiente a que fueron destinados los residuos. El productor o poseedor estará obligado a 

sufragar los costes de su gestión. 

10. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de 

fracciones ya seleccionadas que  impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

Depósito de escombros de obras menores de construcción y reparación domiciliaria (Artículo 

42) 

1. Los escombros procedentes de obras menores de construcción y reparación domiciliaria 

(salvo los procedentes de vaciado o movimientos de tierras) podrán ser depositados en los 

Puntos Limpios, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la presente Ordenanza, 

siempre y cuando su producción total no sea superior a 60 kilogramos. Se podrá emitir 

documento acreditativo de los RCD entregados. 

2. Los restantes residuos procedentes de obras menores de construcción y reparación 

domiciliaria en cantidad superior a 60 kilos, incluyendo los procedentes de vaciado o 

movimientos de tierras, se gestionarán en la forma establecida en el apartado 9 del artículo 

anterior y demás normativa aplicable. 

3. No podrán depositarse los escombros procedentes de obras menores de construcción y 

reparación domiciliaria en los recipientes normalizados de recogida domiciliaria. 

Utilización de contenedores y sacos para RCD y materiales de construcción (Artículo 43) 

1. Los RCD y los materiales de construcción sólo podrán depositarse en la vía pública en caso 

de necesidad y siempre en contenedores o sacos industriales homologados. Las características 

de los mismos serán las que establezca el acuerdo de homologación y las reglamentariamente 

establecidas. 
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2. La instalación de contenedores o sacos se someterá a las normas siguientes: 

1ª. La instalación de contenedores o sacos para RCD o materiales de construcción se efectuará 

colocando el contenedor o saco en la calzada ocupando plaza de aparcamiento, sin sobresalir 

de la línea formada por los vehículos correctamente estacionados y de conformidad con lo 

establecido en la Ordenanza de Movilidad para la ciudad de Madrid. 

2ª. Para este tipo de instalaciones bastará con efectuar una comunicación al Ayuntamiento con 

una antelación mínima de quince días hábiles a la fecha en que pretenda realizarse la 

instalación mediante presentación en cualquier registro municipal del correspondiente impreso 

normalizado de comunicación junto con el documento justificativo del pago de la tasa por 

ocupación de vía pública con contenedor o saco. 

3ª. Para instalar un contenedor sobre la acera, en calzadas con reserva especial de 

estacionamiento o en las que no esté permitido el estacionamiento, se requerirá autorización 

expresa del Ayuntamiento, debiendo la persona o entidad interesada presentar en cualquier 

registro municipal la solicitud con una antelación mínima de cuarenta y cinco días hábiles al 

período de ocupación mediante impreso normalizado adjuntando documento justificativo del 

pago de la tasa por ocupación de la vía pública junto con plano justificativo del cumplimiento 

de lo establecido en la Ordenanza de Señalización y Balizamiento de la vía pública en caso de 

instalación en acera. 

4ª. La obligación de efectuar la citada comunicación o de obtener la autorización corresponde 

al productor del residuo. En el supuesto de materiales de construcción corresponde a la 

persona física o jurídica beneficiaria de la obra en la que se utilicen los materiales acopiados. 

Las empresas proveedoras de los recipientes no podrán efectuar su instalación si el productor 

de los residuos carece de la comunicación o autorización municipal preceptiva. 

En el caso de que las empresas proveedoras de los recipientes referidos en el apartado 

anterior no verifiquen que existe la comunicación o autorización preceptiva, serán 

consideradas como responsables solidarias de la instalación. 

5ª. En las zonas y calles de Madrid enumeradas en el Anexo I no podrán instalarse 

contenedores o sacos de escombros, llenos o vacíos, durante los fines de semana, festivos o 

días de celebración de eventos públicos. 

6ª. Para la instalación de contenedores sobre la acera o en calzadas en las que no se permite 

el estacionamiento, el productor o, en su caso, la persona física o jurídica beneficiaria de la 

obra, deberá acreditar mediante planos acotados a escala, en los que se señale la situación del 

contenedor y de la obra, el cumplimiento de la normativa municipal vigente sobre la materia y, 

en todo caso, se deberá respetar la legislación sobre accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas. 

3. La utilización de contenedores y sacos se someterá a las normas siguientes: 

1ª. Una vez instalado el contenedor o saco en la vía o espacio público, los RCD o, en su caso, 

materiales de construcción que allí se vertieran o acopiaran no podrán sobrepasar el plano 

definido por las aristas superiores del mismo. Una vez alcanzado el volumen máximo admisible 

para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y solicitará de forma 

inmediata al transportista autorizado de RCD para que en un plazo inferior a las veinticuatro 

horas sea sustituido o retirado de la vía pública. Del cumplimiento de la obligación de 

sustitución o retirada será responsable el productor o, en caso de materiales de construcción, 

la persona física o jurídica beneficiaria de la obra y, subsidiariamente, el transportista 

autorizado de RCD. 
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2ª. Durante el período comprendido entre las veinte horas del día y las ocho horas del día 

siguiente el productor del residuo o la persona física o jurídica beneficiaria de la obra, en caso 

de materiales de construcción, está obligada a tapar el contenedor o saco. 

3ª. El Ayuntamiento podrá ordenar la retirada de los contenedores o sacos industriales, aún 

cuando cuenten con autorización, si las circunstancias medioambientales, de circulación o 

celebración de eventos autorizados lo aconsejan. 

El Ayuntamiento publicará con antelación en la página web los eventos programados que se 

celebren en la ciudad, salvo en aquellos supuestos que por urgencia, razones de seguridad o 

circunstancias similares no fuera posible. 

4ª. Los contenedores, sacos industriales y otros elementos de contención deberán presentar 

en su exterior de manera perfectamente visible los siguientes datos: nombre o razón social, 

número de inscripción en el Registro de Transportistas de la Comunidad de Madrid, teléfono de 

contacto con la empresa responsable y el número de identificación de los mismos. 

5ª. El productor o, en caso de acopio de materiales de construcción, la persona física o jurídica 

beneficiaria de la obra, deberá proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o 

saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. 

 

REAL DECRETO 105/2008  

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

El artículo 45 de la Constitución Española establece el derecho de todos los ciudadanos a 

disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber 

de conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la utilización racional de los 

recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el 

medio ambiente. 

En los últimos años, el sector de la construcción ha alcanzado unos índices de actividad muy 

elevados configurándose como una de las claves del crecimiento de la economía española. Esta 

situación ha provocado, sin embargo, un auge extraordinario de la generación de residuos 

procedentes tanto de la construcción de infraestructuras y edificaciones de nueva planta como 

de la demolición de inmuebles antiguos, sin olvidar los derivados de pequeñas obras de 

reforma de viviendas y locales. Dichos residuos forman la categoría denominada residuos de 

construcción y demolición. 

El problema ambiental que plantean estos residuos se deriva no solo del creciente volumen de 

su generación, sino de su tratamiento, que todavía hoy es insatisfactorio en la mayor parte de 

los casos. En efecto, a la insuficiente prevención de la producción de residuos en origen se une 

el escaso reciclado de los que se generan. Entre los impactos ambientales que ello provoca, 

cabe destacar la contaminación de suelos y acuíferos en vertederos incontrolados, el deterioro 

paisajístico y la eliminación de estos residuos sin aprovechamiento de sus recursos 

valorizables. Esta grave situación debe corregirse, con el fin de conseguir un desarrollo más 

sostenible de la actividad constructiva. 

En este contexto, existe un consenso general de todos los sectores afectados sobre la 

necesidad de disponer de una normativa básica, específica para los residuos de construcción y 

demolición, que establezca los requisitos mínimos de su producción y gestión, con objeto de 
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promover su prevención, reutilización, reciclado, valorización y el adecuado tratamiento de los 

destinados a eliminación. 

La Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, en su artículo 1.2 faculta al Gobierno para fijar 

disposiciones específicas relativas a la producción y gestión de diferentes tipos de residuos con 

el objetivo final de prevenir la incidencia ambiental de los mismos. Asimismo, su artículo 11.1, 

en la redacción dada por la disposición final primera de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 

de calidad del aire y protección de la atmósfera, faculta al Gobierno para regular los términos y 

condiciones relativos a la obligación del poseedor de residuos de construcción y demolición de 

separarlos por tipos de materiales. 

El real decreto define los conceptos de productor de residuos de construcción y demolición, que 

se identifica, básicamente, con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de 

construir o demoler, y de poseedor de dichos residuos, que corresponde a quien ejecuta la 

obra y tiene el control físico de los que se generan en la misma. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor, destaca la inclusión en el proyecto de obra 

de un estudio de gestión de los residuos de construcción y demolición que se producirán en 

ésta, que deberá incluir, entre otros aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas 

genéricas de prevención que se adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como una 

valoración de los costes derivados de su gestión que deberán formar parte del presupuesto del 

proyecto. También, como medida especial de prevención, se establece la obligación, en el caso 

de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer un inventario de los residuos 

peligrosos que se generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a gestores autorizados 

de residuos peligrosos. 

El poseedor, por su parte, estará obligado a la presentación a la propiedad de la obra de un 

plan de gestión de los residuos de construcción y demolición en el que se concrete cómo se 

aplicará el estudio de gestión del proyecto, así como a sufragar su coste y a facilitar al 

productor la documentación acreditativa de la correcta gestión de tales residuos. A partir de 

determinados umbrales, se exige la separación de los residuos de construcción y demolición en 

obra para facilitar su valorización posterior, si bien esta obligación queda diferida desde la 

entrada en vigor del real decreto en función de la cantidad de residuos prevista en cada 

fracción. 

De las anteriores obligaciones se excluye a los productores y poseedores de residuos de 

construcción y demolición en obras menores de construcción y reparación domiciliaria, habida 

cuenta de que tienen la consideración jurídica de residuo urbano y estarán, por ello, sujetos a 

los requisitos que establezcan las entidades locales en sus respectivas ordenanzas municipales. 

En este sentido cabe resaltar el papel que históricamente han desempeñado las entidades 

locales en la gestión y tratamiento de este tipo de residuos. La entrada en vigor de este real 

decreto, y de acuerdo con el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, implicará un esfuerzo de adaptación de las ordenanzas municipales a 

los objetivos del mismo. 

El régimen de control de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 

demolición se basa en la necesaria colaboración entre las comunidades autónomas y las 

entidades locales para el cumplimiento de las competencias que, respectivamente, les atribuye 

la legislación sobre residuos. No obstante, se contempla la posibilidad del establecimiento, en 

los términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, de un mecanismo de 

control vinculado a la obtención de la licencia de obras, mediante la constitución por parte del 

productor de una fianza u otra garantía financiera equivalente, que responda del cumplimiento 
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de los requisitos del real decreto y, en particular, de la gestión de los residuos de construcción 

y demolición que se producirán en la obra. 

El real decreto también establece las condiciones que deberán cumplir, con carácter general, 

los gestores de residuos de construcción y demolición, así como las exigibles, en particular, 

para su valorización. 

Una de las dificultades por las que en la actualidad no se alcanzan unos niveles satisfactorios 

de reciclado de residuos de construcción y demolición es el hecho de que en su mayoría se 

depositan en vertedero a coste muy bajo, sin tratamiento previo y, a menudo, sin cumplir con 

los requisitos establecidos en la normativa sobre vertederos. Para corregir esta situación, el 

real decreto prohíbe el depósito sin tratamiento previo y demanda el establecimiento de 

sistemas de tarifas que desincentiven el depósito en vertedero de residuos valorizables o el de 

aquellos otros en los que el tratamiento previo se haya limitado a una mera clasificación. 

El real decreto también establece los criterios mínimos para distinguir cuándo la utilización de 

residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno, puede considerarse 

una operación de valorización y no de eliminación en vertedero. 

Por último, cabe destacar que, en aquellas obras en que las administraciones públicas 

intervengan como promotores, se establece que éstas deberán fomentar las medidas para la 

prevención de residuos de construcción y demolición y la utilización de áridos y otros productos 

procedentes de su valorización. 

Objeto (art.1). 

Este real decreto tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición, con el fin de fomentar, por este orden, su 

prevención, reutilización, reciclado y otras formas de valorización, asegurando que los 

destinados a operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado, y contribuir a un 

desarrollo sostenible de la actividad de construcción. 

Definiciones (art.2). 

Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 

Residuos, a los efectos de este real decreto se entenderá por: 

a) Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la 

definición de «Residuo» incluida en el artículo 3.a) de la Ley 10/1998, de 21 de abril, se 

genere en una obra de construcción o demolición. 

b) Residuo inerte: aquel residuo no peligroso que no experimenta transformaciones físicas, 

químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a 

otras materias con las cuales entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación 

del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La lixiviabilidad total, el contenido de 

contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y en 

particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o 

subterráneas. 

c) Obra de construcción o demolición: la actividad consistente en: 

1.º La construcción, rehabilitación, reparación, reforma o demolición de un bien inmueble, tal 

como un edificio, carretera, puerto, aeropuerto, ferrocarril, canal, presa, instalación deportiva 

o de ocio, así como cualquier otro análogo de ingeniería civil. 
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2.º La realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia del terreno o del subsuelo, 

tales como excavaciones, inyecciones, urbanizaciones u otros análogos, con exclusión de 

aquellas actividades a las que sea de aplicación la Directiva 2006/21/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 15 de marzo, sobre la gestión de los residuos de industrias 

extractivas. 

d) Obra menor de construcción o reparación domiciliaria: obra de construcción o demolición en 

un domicilio particular, comercio, oficina o inmueble del sector servicios, de sencilla técnica y 

escasa entidad constructiva y económica, que no suponga alteración del volumen, del uso, de 

las instalaciones de uso común o del número de viviendas y locales, y que no precisa de 

proyecto firmado por profesionales titulados. 

e) Productor de residuos de construcción y demolición: 

1.º La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o 

demolición; en aquellas obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración 

de productor del residuo la persona física o jurídica titular del bien inmueble objeto de una 

obra de construcción o demolición. 

2.º La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro 

tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3.º El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos 

de construcción y demolición. 

f) Poseedor de residuos de construcción y demolición: la persona física o jurídica que tenga en 

su poder los residuos de construcción y demolición y que no ostente la condición de gestor de 

residuos. En todo caso, tendrá la consideración de poseedor la persona física o jurídica que 

ejecute la obra de construcción o demolición, tales como el constructor, los subcontratistas o 

los trabajadores autónomos. En todo caso, no tendrán la consideración de poseedor de 

residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 

g) Tratamiento previo: proceso físico, térmico, químico o biológico, incluida la clasificación, que 

cambia las características de los residuos de construcción y demolición reduciendo su volumen 

o su peligrosidad, facilitando su manipulación, incrementando su potencial de valorización o 

mejorando su comportamiento en el vertedero. 

Ámbito de aplicación (art.3). 

1. Este real decreto será de aplicación a los residuos de construcción y demolición definidos en 

el artículo 2, con excepción de: 

a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma 

obra, en una obra distinta o en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, 

siempre y cuando pueda acreditarse de forma fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de 

marzo. 

c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales 

derivados de las actividades de gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención 

de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las inundaciones o las sequías, reguladas 

por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de 

régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y por los 
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tratados internacionales de los que España sea parte. 

 

2. A los residuos que se generen en obras de construcción o demolición y estén regulados por 

legislación específica sobre residuos, cuando estén mezclados con otros residuos de 

construcción y demolición, les será de aplicación este real decreto en aquellos aspectos no 

contemplados en aquella legislación. 

 

Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición (art. 4). 

1. Además de los requisitos exigidos por la legislación sobre residuos, el productor de residuos 

de construcción y demolición deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de 

construcción y demolición, que contendrá como mínimo: 

1.º Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los 

residuos de construcción y demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la 

lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 

publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de 

residuos, o norma que la sustituya. 

2.º Las medidas para la prevención de residuos en la obra objeto del proyecto. 

3.º Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos 

que se generarán en la obra. 

4.º Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento 

por parte del poseedor de los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del 

artículo 5. 

5.º Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en 

su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la 

obra. Posteriormente, dichos planos podrán ser objeto de adaptación a las características 

particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo acuerdo de la dirección facultativa 

de la obra. 

6.º Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de 

gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. 

7.º Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición 

que formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

b) En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un inventario de los 

residuos peligrosos que se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión a que se 

refiere la letra a) del apartado 1, así como prever su retirada selectiva, con el fin de evitar la 

mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores 

autorizados de residuos peligrosos. 

c) Disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición 

realmente producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a 

una instalación de valorización o de eliminación para su tratamiento por gestor de residuos 
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autorizado, en los términos recogidos en este real decreto y, en particular, en el estudio de 

gestión de residuos de la obra o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a 

cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

d) En el caso de obras sometidas a licencia urbanística, constituir, cuando proceda, en los 

términos previstos en la legislación de las comunidades autónomas, la fianza o garantía 

financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha 

licencia en relación con los residuos de construcción y demolición de la obra. 

2. En el caso de obras de edificación, cuando se presente un proyecto básico para la obtención 

de la licencia urbanística, dicho proyecto contendrá, al menos, los documentos referidos en los 

números 1.º, 2.º, 3.º, 4.º y 7.º de la letra a) y en la letra b) del apartado 1. 

 

Obligaciones del poseedor de residuos de construcción y demolición (art. 5) 

1. Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o jurídica 

que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje 

cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los residuos de 

construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular las recogidas en el 

artículo 4.1. y en este artículo.  

El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a 

formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

2. El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por 

sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a 

entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 

colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 

preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas 

de valorización. 

3. La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor 

habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del 

poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la 

obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas unidades cuando 

sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de 

residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la 

identificación del gestor de las operaciones de destino. 

Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 

efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en 

el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de eliminación 

ulterior al que se destinarán los residuos. 

4. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de 

fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 

7. El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los 

correspondientes costes de gestión y a entregar al productor los certificados y demás 

documentación acreditativa de la gestión de los residuos a que se hace referencia en el 
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apartado 3, así como a mantener la documentación correspondiente a cada año natural 

durante los cinco años siguientes. 

Obligaciones generales del gestor de residuos de construcción y demolición (art. 7). 

Además de las recogidas en la legislación sobre residuos, el gestor de residuos de construcción 

y demolición cumplirá con las siguientes obligaciones: 

a) En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de 

residuos, llevar un registro en el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos 

gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo de residuos, codificados con 

arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o 

norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde 

proceden, o del gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de 

gestión aplicado, así como las cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los 

productos y residuos resultantes de la actividad. 

b) Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, 

la información contenida en el registro mencionado en la letra a). La información referida a 

cada año natural deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 

c) Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en 

los términos recogidos en este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los 

residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número de licencia de la obra 

de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente 

de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al 

poseedor o al gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de 

valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los residuos. 

d) En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá 

disponer de un procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, 

previamente al proceso de tratamiento, se detectarán y se separarán, almacenarán 

adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos aquellos que tengan 

este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 

construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades 

en que pueda incurrir el productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya 

enviado dichos residuos a la instalación. 

Actividades de valorización de residuos de construcción y demolición (art. 8). 

1. El desarrollo de actividades de valorización de residuos de construcción y demolición 

requerirá autorización previa del órgano competente en materia medioambiental de la 

comunidad autónoma, en los términos establecidos por la Ley 10/1998, de 21 de abril. 

2. La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a 

realizar, y sin perjuicio de las autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa 

aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de tiempo determinado, y podrá ser 

renovada por períodos sucesivos. 

3. La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a 

desarrollarse la actividad y comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su 

dirección y de que está prevista la adecuada formación profesional del personal encargado de 

su explotación. 
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4. Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos 

de construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a 

que se destinen. 

Actividades de eliminación de residuos de construcción y demolición mediante 

depósito en vertedero (art. 11). 

1. Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no hayan 

sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

Esta disposición no se aplicará a los residuos inertes cuyo tratamiento sea técnicamente 

inviable ni a los residuos de construcción y demolición cuyo tratamiento no contribuya a los 

objetivos establecidos en el artículo 1 ni a reducir los peligros para la salud humana o el medio 

ambiente. 

Actividades de recogida, transporte y almacenamiento de residuos de construcción y 

demolición (art.12). 

Los titulares de actividades en las que se desarrollen operaciones de recogida, transporte y 

almacenamiento de residuos no peligrosos de construcción y demolición deberán notificarlo al 

órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma correspondiente, 

quedando debidamente registradas estas actividades en la forma que establezca la legislación 

de las comunidades autónomas. La legislación de las comunidades autónomas podrá someter a 

autorización el ejercicio de estas actividades. 

Utilización de residuos inertes en obras de restauración, acondicionamiento o relleno 

(art. 13). 

1. La utilización de residuos inertes procedentes de actividades de construcción o demolición 

en la restauración de un espacio ambientalmente degradado, en obras de acondicionamiento o 

relleno, podrá ser considerada una operación de valorización, y no una operación de 

eliminación de residuos en vertedero, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que el órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma así lo 

haya declarado antes del inicio de las operaciones de gestión de los residuos. 

b) Que la operación se realice por un gestor de residuos sometido a autorización administrativa 

de valorización de residuos. No se exigirá autorización de gestor de residuos para el uso de 

aquellos materiales obtenidos en una operación de valorización de residuos de construcción y 

demolición que no posean la calificación jurídica de residuo y cumplan los requisitos técnicos y 

legales para el uso al que se destinen. 

c) Que el resultado de la operación sea la sustitución de recursos naturales que, en caso 

contrario, deberían haberse utilizado para cumplir el fin buscado con la obra de restauración, 

acondicionamiento o relleno. 

Las administraciones públicas fomentarán la utilización de materiales y residuos inertes 

procedentes de actividades de construcción o demolición en la restauración de espacios 

ambientalmente degradados, obras de acondicionamiento o relleno, cuando se cumplan los 

requisitos establecidos en el apartado 1. En particular, promoverán acuerdos voluntarios entre 

los responsables de la correcta gestión de los residuos y los responsables de la restauración de 

los espacios ambientalmente degradados, o con los titulares de obras de acondicionamiento o 

relleno. 



PREPARADORES TÉCNICOS    
 
 

TEMA 30 BLOQUE 2  14 

 
 

Disposición adicional primera. Régimen aplicable a la producción y posesión de residuos de 

construcción y demolición en obras menores de construcción o reparación domiciliaria. 

Las obligaciones establecidas en los artículos 4 y 5 no serán de aplicación a los productores o 

poseedores de residuos de construcción y demolición en obras menores de construcción o 

reparación domiciliaria, que estarán sujetos a los requisitos que establezcan las entidades 

locales en sus respectivas ordenanzas municipales. 

 

ORDEN 2726/2009, DE 16 DE JULIO, por la que se regula la gestión de los residuos 

de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 

Con el crecimiento experimentado por el sector de la construcción en los últimos años, se puso 

de manifiesto la necesidad de contar con una normativa básica y específica sobre esta materia, 

lo que se ha llevado a cabo mediante el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se 

regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

A la Comunidad de Madrid le corresponde, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.7 

del Estatuto de Autonomía, en el marco de la legislación básica del Estado, el desarrollo 

legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de protección del medio 

ambiente, pudiendo establecer normas adicionales de protección. 

La presente Orden, por tanto, completa e integra el régimen jurídico aplicable a la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, de acuerdo 

con la normativa estatal básica recientemente aprobada. 

Objeto y ámbito de aplicación (art. 1) 

Esta Orden tiene por objeto establecer la regulación aplicable a la producción y gestión de los 

residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto 

en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición. 

Los Ayuntamientos ejercerán, a través de los servicios municipales correspondientes, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 25.f), h) y l) y 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, el control sobre la producción y destino de los 

residuos de construcción y demolición generados en el desarrollo de obras y actuaciones 

sometidos a intervención administrativa municipal previa.  

Es competencia de los Ayuntamientos establecer los instrumentos y las actuaciones necesarias 

para llevar a cabo el citado control, según lo previsto en la presente Orden. Esta Orden 

constituye, por tanto, el marco general al que habrán de adecuarse las ordenanzas 

municipales, resultando de aplicación supletoria en caso de no existir regulación municipal 

específica. 

 

RESIDUOS QUE CONTENGAN AMIANTO REFERNCIAS AL REAL DECRETO 396/2006 DE 

31 DE MARZO 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. 
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Ámbito de aplicación. 

1. Este real decreto es aplicable a las operaciones y actividades en las que los trabajadores 

estén expuestos o sean susceptibles de estar expuestos a fibras de amianto o de materiales 

que lo contengan, y especialmente en: 

a) Trabajos de demolición de construcciones donde exista amianto o materiales que lo 

contengan. 

b) Trabajos de desmantelamiento de elementos, maquinaria o utillaje donde exista amianto o 

materiales que lo contengan. 

c) Trabajos y operaciones destinadas a la retirada de amianto, o de materiales que lo 

contengan, de equipos, unidades (tales como barcos, vehículos, trenes), instalaciones, 

estructuras o edificios. 

d) Trabajos de mantenimiento y reparación de los materiales con amianto existentes en 

equipos, unidades (tales como barcos, vehículos, trenes), instalaciones, estructuras o edificios. 

e) Trabajos de mantenimiento y reparación que impliquen riesgo de desprendimiento de fibras 

de amianto por la existencia y proximidad de materiales de amianto. 

f) Transporte, tratamiento y destrucción de residuos que contengan amianto. 

g) Vertederos autorizados para residuos de amianto. 

h) Todas aquellas otras actividades u operaciones en las que se manipulen materiales que 

contengan amianto, siempre que exista riesgo de liberación de fibras de amianto al ambiente 

de trabajo. 

2. No obstante lo anterior, siempre que se trate de exposiciones esporádicas de los 

trabajadores, que la intensidad de dichas exposiciones sea baja y que los resultados de la 

evaluación prevista en el artículo 5 indiquen claramente que no se sobrepasará el valor límite 

de exposición al amianto en el área de la zona de trabajo, los artículos 11, 16, 17 y 18 no 

serán de aplicación cuando se trabaje: 

a) en actividades cortas y discontinuas de mantenimiento durante las cuales sólo se trabaje 

con materiales no friables, 

b) en la retirada sin deterioro de materiales no friables, 

c) en la encapsulación y en el sellado de materiales en buen estado que contengan amianto, 

siempre que estas operaciones no impliquen riesgo de liberación de fibras, y 

d) en la vigilancia y control del aire y en la toma de muestras para detectar la presencia de 

amianto en un material determinado. 

Límite de exposición y prohibiciones (Artículo 4). 

1. Los empresarios deberán asegurarse de que ningún trabajador está expuesto a una 

concentración de amianto en el aire superior al valor límite ambiental de exposición diaria 
(VLA-ED) de 0,1 fibras por centímetro cúbico medidas como una media ponderada en el 

tiempo para un período de ocho horas. 

2. Sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones normativas relativas a la 

comercialización y a la utilización del amianto, se prohíben las actividades que exponen a los 
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trabajadores a las fibras de amianto en la extracción del amianto, la fabricación y la 

transformación de productos de amianto o la fabricación y transformación de productos que 
contienen amianto añadido deliberadamente. 

Se exceptúan de esta prohibición el tratamiento y desecho de los productos resultantes de 

la demolición y de la retirada del amianto. 

Equipos de protección individual de las vías respiratorias (art. 8). 

1. Cuando la aplicación de las medidas de prevención y de protección colectiva, de carácter 
técnico u organizativo, resulte insuficiente para garantizar que no se sobrepase el valor límite 

establecido en el artículo 4.1, deberán utilizarse equipos de protección individual para la 
protección de las vías respiratorias, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 

773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

No obstante lo anterior, aun cuando no se sobrepase el indicado valor límite, el empresario 

pondrá dichos equipos a disposición de aquel trabajador que así lo solicite expresamente. 

2. La utilización de los equipos de protección individual de las vías respiratorias no podrá 

ser permanente y su tiempo de utilización, para cada trabajador, deberá limitarse al mínimo 
estrictamente necesario sin que en ningún caso puedan superarse las 4 horas diarias. Durante 

los trabajos realizados con un equipo de protección individual de las vías respiratorias se 
deberán prever las pausas pertinentes en función de la carga física y condiciones 

climatológicas. 

Medidas de higiene personal y de protección individual (Art. 9). 

1. El empresario, en todas las actividades a que se refiere el artículo 3.1, deberá adoptar 

las medidas necesarias para que: 

a) los trabajadores dispongan de instalaciones sanitarias apropiadas y adecuadas; 

b) los trabajadores dispongan de ropa de protección apropiada o de otro tipo de ropa 
especial adecuada, facilitada por el empresario; dicha ropa será de uso obligatorio durante el 

tiempo de permanencia en las zonas en que exista exposición al amianto y necesariamente 
sustituida por la ropa de calle antes de abandonar el centro de trabajo; 

c) los trabajadores dispongan de instalaciones o lugares para guardar de manera separada 
la ropa de trabajo o de protección y la ropa de calle; 

d) se disponga de un lugar determinado para el almacenamiento adecuado de los equipos 

de protección y se verifique que se limpien y se compruebe su buen funcionamiento, si fuera 
posible con anterioridad y, en todo caso, después de cada utilización, reparando o sustituyendo 

los equipos defectuosos antes de un nuevo uso; 

e) los trabajadores con riesgo de exposición a amianto dispongan para su aseo personal, 

dentro de la jornada laboral, de, al menos, diez minutos antes de la comida y otros diez 
minutos antes de abandonar el trabajo. 

2. El empresario se responsabilizará del lavado y descontaminación de la ropa de trabajo, 
quedando prohibido que los trabajadores se lleven dicha ropa a su domicilio para tal fin. 

Cuando contratase tales operaciones con empresas especializadas, estará obligado a 

asegurarse de que la ropa se envía en recipientes cerrados y etiquetados con las advertencias 
precisas 
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3. De acuerdo con el artículo 14.5 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el coste de las 

medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo establecidas por este real decreto no 
podrá recaer en modo alguno sobre los trabajadores. 

Planes de trabajo (Artículo 11) 

1. Antes del comienzo de cada trabajo con riesgo de exposición al amianto incluido en el 

ámbito de aplicación de este real decreto, el empresario deberá elaborar un plan de trabajo. 

Dicho plan deberá prever, en particular, lo siguiente: 

a) que el amianto o los materiales que lo contengan sean eliminados antes de aplicar las 

técnicas de demolición, salvo en el caso de que dicha eliminación cause un riesgo aún mayor a 

los trabajadores que si el amianto o los materiales que contengan amianto se dejaran in situ; 

b) que, una vez que se hayan terminado las obras de demolición o de retirada del amianto, 

será necesario asegurarse de que no existen riesgos debidos a la exposición al amianto en el 

lugar de trabajo. 

2. El plan de trabajo deberá prever las medidas que, de acuerdo con lo previsto en este real 

decreto, sean necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores que vayan a 

llevar a cabo estas operaciones. 

El plan deberá especificar: 

a) Descripción del trabajo a realizar con especificación del tipo de actividad que corresponda: 

demolición, retirada, mantenimiento o reparación, trabajos con residuos, etc. 

b) Tipo de material a intervenir indicando si es friable (amianto proyectado, calorifugados, 

paneles aislantes, etc.) o no friable (fibrocemento, amianto-vinilo, etc.), y en su caso la forma 

de presentación del mismo en la obra, indicando las cantidades que se manipularán de 

amianto o de materiales que lo contengan. 

c) Ubicación del lugar en el que se habrán de efectuar los trabajos. 

d) La fecha de inicio y la duración prevista del trabajo. 

e) Relación nominal de los trabajadores implicados directamente en el trabajo o en contacto 

con el material conteniendo amianto, así como categorías profesionales, oficios, formación y 

experiencia de dichos trabajadores en los trabajos especificados. 

f) Procedimientos que se aplicarán y las particularidades que se requieran para la adecuación 

de dichos procedimientos al trabajo concreto a realizar. 

g) Las medidas preventivas contempladas para limitar la generación y dispersión de fibras de 

amianto en el ambiente y las medidas adoptadas para limitar la exposición de los trabajadores 

al amianto. 

h) Los equipos utilizados para la protección de los trabajadores, especificando las 

características y el número de las unidades de descontaminación y el tipo y modo de uso de 

los equipos de protección individual. 

i) Medidas adoptadas para evitar la exposición de otras personas que se encuentren en el lugar 

donde se efectúe el trabajo y en su proximidad. 

j) Las medidas destinadas a informar a los trabajadores sobre los riesgos a los que están 

expuestos y las precauciones que deban tomar. 
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k) Las medidas para la eliminación de los residuos de acuerdo con la legislación vigente 

indicando empresa gestora y vertedero. 

l) Recursos preventivos de la empresa indicando, en caso de que éstos sean ajenos, las 

actividades concertadas. 

m) Procedimiento establecido para la evaluación y control del ambiente de trabajo de acuerdo 

con lo previsto en este real decreto. 

Formación de los trabajadores (art. 13). 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, el empresario deberá 

garantizar una formación apropiada para todos los trabajadores que estén, o puedan estar, 

expuestos a polvo que contenga amianto. Esta formación no tendrá coste alguno para los 

trabajadores y deberá impartirse antes de que inicien sus actividades u operaciones con 

amianto y cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñen o se introduzcan 

nuevas tecnologías o cambios en los equipos de trabajo, repitiéndose, en todo caso, a 

intervalos regulares. 

 


